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CIA. LTDA. QUE HACEN LOS 

CONYUGES SEÑORES  OSWALDO 

FRANCISCO RIPALDA NUQUES, MARIA 

DEL CARMEN PRISCILA ZENCK HUERTA; 

: PEDRO MARIA CASTRO VILLALVA Y 

ARACELY DEL CARMEN — BELTRAN 

“S VELASQUEZ A FAVOR DE LOS 

<Ú convucEs CARLOS  YLDEFONSO 

> CHON DIAZ Y HELI MAARIT TORVELA.-- 

Aer US$266.D0 enomcancnncnnanennoo 

Dl: 2 COPlAS ooomonccnonccnonccnnannnnonmo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

p
a
l
o
s
 

lj
. 
24
02
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Guayas, República del Ecuador, hoy catorce de Diciembre 

del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA MARÍA 

TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la 

presente escritura: a) El señor OSWALDO FRANCISCO 

RIPALDA NUQUES, quien declara ser ecuatoriana, mayor de 

edad Ingeniero Civil, casado, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, en calidad de CEDENTE UNO; b) La señora 

MARIA DEL CARMEN PRISCILA ZENCK HUERTA, quien declara 

ser ecuatoriana, Magister en Educación Superior, casada, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, en calidad de 

CEDENTE UNO; c) El señor PEDRO MARIA CASTRO VILLALVA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
1
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$ Guayaquil, en calidad de CEDENTE DOS; d) La señora 

ARACELY DEL CARMEN BELTRAN VELASQUEZ, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

Jubilada, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, en 

calidad de CEDENTE DOS; e) El señor CARLOS YLDEFONSO 

CHON DIAZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, Ingeniero Civil, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIO; y, f) La señora HELI 

MAARIT TORVELA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, Comerciante, domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes 

son capaces para contratar y de contraer obligaciones a 

quienes conozco en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego como 

documentos habilitantes de lo que doy fe; Advertidas las 

comparecientes por mí la notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada y me declaran que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta que se 

otorga al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

una cesión de participaciones de una compañía limitada, 
2
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     siguientes. CLÁUSULA PRIMERA COMPARECIENTES 

UNO.- Por un lado, comparece el señor —OSWAE O 

FRANCISCO RIPALDA NUQUES, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero dos dos cuatro siete cuatro cuatro 

cuatro (0902247444), quien declara ser ecuatoriano, 

casado, Ingeniero civil domicillado en el cantón 

Guayaquil y su cónyuge, la señora MARIA DEL CARMEN 

PRISCILA ZENK HUERTA, con cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero ocho siete cero dos dos siete siete 

(0908702277), quien declara ser ecuatoriana, casada, 

Ingeniera Comercial, domiciliada en el cantón Guayaquil, 

ambos por sus propios derechos y por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, 

parte a la que en adelante se los denominará como "LOS 

CEDENTES UNO”; y, UNO. DOS.- el señor PEDRO CASTRO 

VILLALVA, con cédula de ciudadanía número cero nueve 

cero cero nueve uno tres seis cero nueve (02900913609), 

quien declara ser ecuatoriano, casado, Ingeniero civil, 

domiciliado en el cantón Guayaquil y su cónyuge, la 

señora ARACELY DEL CARMEN BELTRAN VELASQUEZ con 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero cero seis 

uno tres seis seis dos (090061366-2), quien declara ser 

ecuatoriana, casada, licenciada en filosofia, domiciliada en 

el cantón Guayaquil, ambos por sus propios derechos y por 

los derechos que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada, parte a la que en adelante se los 

denominará "LOS CEDENTES DOS”. UNO. TRES.- Por otro lado, 
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comparecen Los señores CARLOS YLDEFONSO CHON DIAZ y 

HELI MAARIT TORVELA, con cédula de ciudadanía número 

cero nueve cero dos dos cuatro ocho tres siete seis 

(0902248376) y con cédula de identidad cero nueve uno 

tres dos cuatro ocho seis uno tres (0913248613), quienes 

declaran ser ecuatoriano y finlandesa, casados, Ingeniero 

civil y arquitecta, domiciliados en el cantón Guayaquil, por 

sus propios derechos y los de la sociedad conyugal que 

representan, parte a la que en adelante se la denominará 

como "LOS  CESIONARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- la Compañía SINECUANON 

PROYECTOS Y SISTEMAS CIA. LTDA., se constituyó en la 

ciudad de Guayaquil el día nueve de marzo del año de mil 

novecientos ochenta y cuatro ante el Notario Primero del 

cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, y se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

uno de junio del año de mil novecientos ochenta y cuatro. 

DOS. DOS.- La compañía aumento su capital y reformó sus 

estatutos mediante escritura pública otorgada ante el 

notario Décimo Noveno del cantón Guayaquil, Doctor 

Miguel Falconí Rodríguez el día veinte de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve y se inscribió en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el día 23 de Octubre de mil 

novecientos noventa. DOS. TRES.- La compañía aumento su 

capital y reformó sus estatutos mediante escritura pública 

otorgada ante el notario Vigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo González el día trece 

de febrero de mil novecientos noventa y cinco y se inscribió 
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   en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día: 

veintitrés de marzo de mil novecientos noventa YA 

cinco. DOS. CUATRO.- La compañía hizo conversión 
  

de sucres a Dólares de Los Estados Unidos de 

América, aumento su capital y reformó sus estatutos 

mediante escritura pública otorgada ante el notario 

Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Cesario 

Condo Chiriboga el día cuatro de mayo de dos mil 

uno y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el día siete de septiembre de dos mil uno. 

DOS. CINCO.- LOS CEDENTES UNO son únicos, 

universales, indiscutidos y pacíficos propietarios de 

tres mil trescientos cincuenta (3.350) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de cuatro centavos dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0.04) y que se encuentra 

debidamente registrada en el Libro de 

Participaciones y Socios de La Compañía 

SINECUANON PROYECTOS Y SISTEMAS CIA. LTDA.; DOS. 

TRES.- LA CEDENTE DOS son únicos, universales, 

indiscutidos y pacíficos propietarios de tres mil 

trescientas cincuenta (3.350) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0.04) y que se encuentra debidamente 

registrado en el Libro de Participaciones y Socios de 

la compañía SINECUANON PROYECTOS Y SISTEMAS 

CIA. LTDA.; DOS. CUATRO la Junta General 
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Extrdordinaria Universal de Socios de La Compañía 

«SINECUANON PROYECTOS Y SISTEMAS CIA. LTDA., en 
cd 

su sesión celebrada el día veintiocho de julio del 

año dos mil diecisiete -— en adelante La Junta -, 

autorizó a LOS CEDENTES UNO a que ceda la 

totalidad de sus participaciones sociales que tienen 

en el capital social de la compañía SINECUANON 

PROYECTOS Y SISTEMAS CIA. LTDA.; y a LA CEDENTE 

DOS para que cedan y transfieran tres mil trescientas 

dieciséis de las participaciones sociales que tienen 

en el capital social de la compañía SINECUANON 

PROYECTOS Y SISTEMAS CIA. LTDA., a favor de LOS 

CESIONARIOS; todo lo antes dicho conforme consta 

de la copia del Acta de “La Junta” que se agrega 

como habilitante junto con la certificación de la 

representante legal de la compañía SINECUANON 

PROYECTOS Y SISTEMAS CIA. LTDA.- CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- TRES. UNO.- 

Con los antecedentes antes expuestos, LOS 

CEDENTES declaran que, por medio del presente 

instrumento, ceden y transfieren SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS (6.666) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

cuatro centavos dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0.04) a favor de los señores CARLOS 

YDELFONSO CHON DIAZ y HELI MAARIT TORVELA, 

quienes aceptan las participaciones descritas en el 

numeral DOS. DOS de la cláusula segunda del 
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social de la compañía SINECUANOS PROYECTOS 

SISTEMS CIA. LTDA. En consecuencia la menciona 

participación pasa a ser de propiedad de los señores 

CARLOS YDELFONSO CHON DIAZ y HELI MAARIT 

TORVELA. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- CUATRO.UNO.- 

Los CEDENTES UNO y LOS CEDENTES DOS declaran de 

manera libre, voluntaria y de consuno, que han 

acordado con los CESIONARIOS como justo precio 

por la cesión de la totalidad de las participaciones 

que son representativas del capital social de la 

compañía SINECUANON PROYECTOS Y SISTEMAS CIA. 

LTDA., el valor total de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 

64/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$ 266.64), cantidad que las partes han 

acordado sea pagada mediante varios cheques a la 

firma del presente contrato. CLÁUSULA QUINTA: 

DECLARACIONES.- CINCO. UNO.- LOS CEDENTES UNO 

y LOS CEDENTE DOS declaran que para poder realizar 

esta cesión obtuvieron el consentimiento unánime 

del capital social de la' compañía SINECUANON 

PROYECTOS Y SISTEMAS CIA. LTDA., de conformidad 

con lo previsto en Ley de Compañías, según consta 

del Acta de "La Junta”, cuya copia certificada es 

agregada a esta escritura pública. CINCO. DOS.- La 

representante legal de la compañía SINECUANON 

PROYECTOS Y SERVICIOS CIA. LTDA. Declara que se 

ha cumplido con el requisito indicado en el artículo 

7
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btenido el consentimiento unánime del capital 

social para verificar esta cesión y pide que se 

4 agregue en la escritura el certificado otorgado con 

ona ba TrÓN el que acredita que se ha cumplido con dicho 

eetdins 8 requisito. CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN MARGINAL 

ro 7 E INSCRIPCIÓN.- SEIS. UNO.- La presente escritura 

8 pública deberá ser anotada al margen de la matriz 

s de la constitución de la compañía SINECUANON 

10 PROYECTOS Y SERVICIOS CIA. LTDA., e inscrita en el 

11 Registro Mercantil del domicilio de la misma.- 

1 CLÁUSULA SÉPTIMA: SANEAMIENTO.- Los CEDENTES 

13 declaran expresa y conjuntamente que sobre las 

14 participaciones sociales materia de la presente 

1 cesión, no pesa gravamen alguno, tales como 

16 embargos, prohibición de enajenar, litigio, 

17 demanda ni reclamo pendiente o latente alguno, 

18 ¡por tanto se obligan a todas las obligaciones que 

1 emanan del saneamiento que por ley le 

20 Corresponden. CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS E 

21 IMPUESTOS.- SIETE. UNO.- Los gastos e impuestos que 

22 yenera este acto societario correrán por cuenta de 

23 LOS CESIONARIOS UNO y de los CESIONARIO DOS. 

24 Agregue usted, Señora Notaria, las demás formalidades 

25 de ley y de estilo que consulten la perfecta validez de 

26 la presente escritura pública. Agregue usted, 

27 Señora Notaria, las demás formalidades de ley y de 

28 estilo que consulten la perfecta validez de la presente 

8
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Abogados de Los Ríos.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere de conformidad a lo establecido en el 

artículo veintisiete de la Ley Notarial; y leída que les fue 

por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

p. La compañía SINECUANON PROYECTOS Y SISTEMAS 

CIA. LTDA 

RUC No. 099069868001 

07 
CARLOS YLDEFONSO CHON DIAZ 

C.C. No.: 0902248376 

Gerente General 

  

    OSWALDO FRAN ISCÓ RIPALDA NUQUES 

C.C. No.: 0902247444 

CEDENTE UNO 
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PEDRO CASTRO VILLA 
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ARACELY DEL CARMEN BELTRAN VELASQUEZ 

C.C. No.: 0900613662 

CEDENTE DOS 

CARLOS YLDEFONSO CHON Difaz * 
C.C. No.: 0902248376 

CESIONARIO 
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NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

   
   

  

Se otorgó ante mí, ABOGADA MARÍA TATI 

PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

GUAYAQUIL el día catorce de diciembre 

diecisiete y en fe de ello confiero este 

TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. DE LA COMPAÑÍA  SINECUANON 

PROYECTOS Y SISTEMAS CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES OSWALDO FRANCISCO RIPALDA 

NUQUES Y MARIA DEL CARMEN PRISCILA ZENK HUERTA, 

PEDRO MARIA CASTRO VILLALVA Y ARACELY DEL CARMEN 

BELTRAN VELASQUEZ A FAVOR DE LOS SEÑORES CARLOS 

YDELFONSO CHON DIAZ Y HELI MAARIT TORVELA que sello, 

rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el día 

diecinueve de marzo del año dos mil dieciocho.- LA 

NOTARIA. _ 

de 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Guayaquil, 28 de Julio de 2017 

Señores Socios 
SINECUANON PROYECTOS Y SISTEMAS CIA. LTDA. 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico 

que el día de hoy la Junta General Extraordinaria de Socios por unanimidad resolvió 

transferir las siguientes participaciones: 
  

  

  

        
  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Oswaldo Francisco Ripalda | Carlos Ydelfonso Chon 3.350 

Nuques Díaz 

Pedro Castro Villalva Carlos Ydelfonso Chon 3.316 

- Díaz 

Atentamente, 

Carlos Ydelfonso Chon Díaz 
Gerente General 
SINECUANON PROYECTOS Y SISTEMAS CIA. LTDA.



   ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS D 

COMPAÑIA SINECUANON PROYECTOS Y SISTEMAS C. LTDA, CELEBRAN: RADA:EL ) 

28 DE JULIO DE 2017.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de julio C 

diecisiete, a las once horas, en las oficinas situadas en la Ciudadela Unión y 

Progreso, calle Alejandro Andrade Coello, manzana B, solar 3, se reúne la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía SINECUANON PROYECTOS Y 

SISTEMAS C. LTDA., con la asistencia de la totalidad del capital social de la misma, 

representado por las personas cuyos nombres constan en la lista de socios que son: 

PEDRO CASTRO VILLALVA, por sus propios derechos, propietario de 3.350 

participaciones; CARLOS YLDEFONSO CHON DIAZ, por sus propios derechos 

propietario de 3.350 participaciones; y OSWALDO FRANCISCO RIPALDA 

NUQUES, por sus propios derechos, propietario de 3.350 participaciones. Todas las 

participaciones son de un valor nominal de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, se encuentran pagadas en su totalidad y 

dan derecho a voto en las deliberaciones. 

Actúan como presidente, el presidente de la compañía, señor PEDRO CASTRO 

VILLALVA y como secretario de la Junta General de Socios, el Gerente General de la 

compañía, el señor CARLOS YLDEFONSO CHON DIAZ 

El secretario expresa que como consecuencia de la lista de socios asistentes que ha 

formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la 

compañía, el mismo que es de 402 dólares de los Estados Unidos de América, en 

virtud de lo cual éstos deciden por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, suscribirán la presente acta. 

Comprobado el quórum legal, el presidente declara legalmente instalada la Junta 

General y los asistentes por unanimidad aceptan la celebración de la Junta para 

tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1) Autorización al socio, señor OSWALDO FRANCISCO RIPALDA NUQUES, 

para efectuar la cesión del 100% de sus participaciones sociales que son 

3.350 participaciones, a favor del señor CARLOS YLDEFONSO CHON 

DIAZ.



   

   

    

se gauala y > 

¿etnslón al socio, señor PEDRO CASTRO VILLALVA, para efectuar la 

cesión. del 99% de sus participaciones sociales que son 3.316 

participaciónes, a favor del señor CARLOS YLDEFONSO CHON DIAZ. 
) 

tratamiento del primer punto del orden del día, toma la palabra el señor A 
OSWALDO FRANCISCO RIPALDA NUQUES manifestando ser propietario de 3.350 

participaciones y su expresa voluntad de ceder el 100% de sus participaciones 

sociales que son 3.350 participaciones, a favor del señor CARLOS YLDEFONSO 

CHON DIAZ 

Las participaciones objeto de esta cesión se encuentran pagadas en su totalidad. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

resuelve, por unanimidad de votos, lo siguiente: 

Autorizar al socio señor OSWALDO FRANCISCO RIPALDA NUQUES, para que 

pueda ceder 3.350 participaciones, que posee en el capital de SINECUANON 

PROYECTOS Y SISTEMAS C. LTDA., a favor del señor CARLOS YLDEFONSO 

CHON DIAZ. 

Sobre el segundo punto del orden del día, toma la palabra el señor PEDRO CASTRO 

VILLALVA, manifestando ser propietario de 3.316 participaciones y su expresa 

voluntad de ceder el 99% de sus participaciones sociales que son 3.316 

participaciones, a favor del señor CARLOS YLDEFONSO CHON DIAZ. 

Las participaciones objeto de esta cesión se encuentran pagadas en su totalidad. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

resuelve, por unanimidad de votos, lo siguiente: 

Autorizar al socio señor PEDRO CASTRO VILLALVA, para que pueda ceder 

3.316 participaciones sociales, que posee en el capital de SINECUANON 

PROYECTOS Y SISTEMAS C. LTDA. a favor del señor CARLOS YLDEFONSO 

CHON DIAZ. 

El Gerente General deja constancia de que luego de perfeccionada la cesión de 

participaciones sociales que mediante este acto ha sido aprobada, el capital de la 

compañía quedará conformado de la siguiente forma:



  

  

socios Participaciones de la compañía SINÉCUANON — | 

PROYECTOS Y SISTEMAS C. LTDA. pd        

CARLOS YLDEFONSO CHON DIAZ 10.016 participaciones 
    PEDRO CASTRO VILLALVA     34 participaciones 
  

  

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la 

redacción de la presente acta, hecho lo cual se reinstala la Junta con los asistentes 

iniciales y se da lectura al acta, la misma que es aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo cual se declara concluida la sesión a las once horas cincuenta 

minutos y para constancia y fe de lo actuado, firman los socios asistentes que 

representan la totalidad del capital pagado de la compañía. 

  

presidente de la Junta 

Deia OSWALDO 

    

   

  

ul 
CARLOS YLDEFONSO CHON DIAZ 
Socio, secretario de la Junta 

O RIPALDA NUQUES



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SINECUANON PROYECTOS Y ISTEMAS > o 

C. LTDA., CELEBRADA EL 28 DE JULIO DE 2017.- 7 ERAN] 

  

  

  

     A 

Mediante el presente documento procedo a formar la Lista de Asiste es aula Junta y) 

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía SI NEC e 

PROYECTOS Y SISTEMAS C. LTDA., convenida el día de hoy, de conformidad con 

lo establecido en el Estatuto Social de esta compañía, con la concurrencia de las 

siguientes personas: 

1) PEDRO CASTRO VILLALVA, por sus propios derechos, propietario de 3.350 

participaciones iguales e indivisibles de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 3.350 

votos; 

2) CARLOS YLDEFONSO CHON DIAZ, por sus propios derechos, propietario de 

3.350 participaciones iguales e indivisibles de (USD$0,04) cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 

a 3.350 votos; 

3) OSWALDO FRANCISCO RIPALDA NUQUES, por sus propios derechos, 

propietario de 3.350 participaciones iguales e indivisibles de (USD$0,04) cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a 3.350 votos; 

Guayaquil, 28 de julio del 2017 

or 
CARLOS YLDEFONSO CHON DIAZ 
Socio, Secretario de la Junta 

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 16.295 
FECHA DE REPERTORIO: 06/abr/2018 

HORA DE REPERTORIO: 08:40 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Abril del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía SINECUANON PROYECTOS Y SISTEMAS 
CIA. LTDA., autorizada por la AB. MARIA TATIANA GARCIA 
PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE GUAYAQUIL, el día 
14 de diciembre del 2017, mediante la cual OSWALDO FRANCISCO 

RIPALDA NUQUES con autorización de su cónyuge MARIA DEL 

CARMEN PRISCILA ZENCK HUERTA ceden y transfieren (3.350) 
participaciones a favor de CARLOS YLDEFONSO CHON DIAZ; y, 

PEDRO CASTRO VILLALVA con autorización de su cónyuge 
ARACELY DEL CARMEN BELTRAN VELASQUEZ ceden y 
transfieren (3.316) participaciones a favor de CARLOS YLDEFONSO 

CHON DIAZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de cuatro 
centavo de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.017 

a 1.041, Registro de Cesión de Participaciones número 52. 2.- Se tomó 

nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 16295 

100000 

   
Guayaquil, 10 de abril de 2018 

REVISADO POR: a. 

  

  

  

        

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
RIPALDA NUQUES OSWALDO FRANCISCO 3350 CHON DIAZ CARLOS YLDEFONSO 

CASTRO VILLALVA PEDRO MARIA 3316 CHON DIAZ CARLOS YLDEFONSO 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N20328337
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NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
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NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓ Guarawvil 

 


